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70 08 Y 09 Vidrieras y espejos 10
70 10 Vidrio manufacturado 10
70 13 Objeto de vidrio para servicio de mesa,
70 15 cocina o tocador 10
70 17 Arto de vidrio para laboratorio 10
70 18 Cuentas de vidrio, perlas, imitaciones y

demás objetos de ornamentación 10
70 19 Fibra de vidrio para barco 0,5

CAPíTULO/PARTIDA DESCRIPCiÓN .xIPO IMPOSITIVO

71 * Perlas, piedras preciosas, metales preciosos

y sus manufobisutería y monedas (sin curso) 10
72 * Fundición de hierro y acero 7
73 * Manufacturas de fundición de hierro y

acero 7
EXCEPTO

73 12 Cables de acero para barcos 0,573 16 o Anclas 0,5

73 19 Agujas de coser, alfileres y otros
artículos de mercería 10

73 22 Radiadores para calefacción central 10

74 * Cobre y sus manufacturas 7

75 * Níquel y sus manufacturas 7
76 * Aluminio y sus manufacturas 7

EXCEPTO
76 07 Hojas y tiras delgadas de aluminio 10

78 * Plomo y sus manufacturas 7
79 * Zinc y sus manufacturas 7
80 * Estaño y sus manufacturas 7
81 * Los demás metales y sus manufacturas 7

82 Herramientas, cuchillería y cubiertos 7
EXCEPTO

82 10 Aparatos mecánicos para acondicionar
o servir alimentos 10

82 11,12,13 Cuchillos, navajas, maquinas de
afeitar y tijeras 10

82 14 Los demás artículos de cuchillería 10
82 15 Cubertería y accesorios 10

83 Manufacturas de metales comunes 7
EXCEPTO

83 03 Cajas de caudales, puertas y
compartimentos blindados


